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APRUEBA REGTAMENTO DE LA ACADEMIA DE

ROBóilCA UTABOT DEt DEPARTAMENTO DE

INGENIERIA ELÉCTRICA Y ETECTRóNICA DE LA

FACUTTAD DE INGENIERIA Y DESIGNA
ENCARGADO Y ASESOR ACADÉMICO.

RESOT.UCTóN EXENTA F.r. N" 0.218/2025

ARICA, 25 de septiembre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de lngenierío de
lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente resolución:

VISTO

Lo dispuesto en el DFL No 
,l50 

de diciembre I i
de l98l del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución No3ó de 2024 de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico; Resolución Exento Control No 0.01 /2018 de
obril 23 de 20l8; Decreio n" 27 /2O18 de julio 1 9 de 20,l8; Decreto Exento N" 4312019
de enero 1ó de 2O19: Resolución Exento EIEE No0.052/2017 de julio 03 de 2017; Corto
AJ.FI No39 /2025 de septiembre de 2025: Troslodo Fl N"038/2025 de septiembre l2 de
2025: Cqrto D.ELECTA N'0.034/2025 de ogosto 21 de 2025; Decreto TRA

N'335/3/2024 de mozo 05 de 2024: Decreto Exento N'335/l 5/2024 de moyo 27 de
2024 y los focultodes que me confiere el Decreto Exento N" 00.1140/201ó de
noviembre 09 de 2016 y sus modificociones; Decreto Exento No 00.194/2020 de
morzo l8 de 2020 y Decreto Exento N'00.349l2025 de morzo 27 de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Exento EIEE N"0.052/2017
de julio 03 de 2017, se creon los "Acodemios de Desorrollo de Aplicociones
Tecnológico de lo lngenierío con lo porticipqción de los estudiontes de lo Escuelo
Universitorio de lngenierío Eléctrico y Electrónico" denominqdos ACADEMIA DE

COMUNICACIONES, pertenecientes ql Áreo de Comunicqciones, Electrónico y
Circuito; ACADEMIA DE ENERGíA, perteneciente ol Áreo de Acondicionomientos,
Sistemos Eléctricos y Energío; ACADEMIA DE ROBÓTICA, perteneciente ol Áreo de
Control Automótico y Robótico.

Que, por Decreto N" 27 /2018 de julio 19 de
2018, se promulgo ocuerdo No '1848 de lo junto Directivo, que opruebo
"Reestructuroción Acodémico UTA 2018" en lo cuol suprime lqs Escuelos
Universitorios de ingenierío y creo lo Foculiod de lngenierío.

Que, por Decreto Exento N'43/2019 de enero
I ó de 2019,r" .r.on los Deportomentos de lo Focultod de lngenierío.

Que, poro dor continuidod o los qcqdemiqs
formolizodos por lo ex Escuelo de lngenierío Universitorio Eléctrico y Electrónico, es
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RESUETVO:
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necesorio octuolizor su oprobqción, esto vez, bojo lo odministroción del

Deportomento de lngenierío Eléctrico y Electrónico de lo Focultod de lngenierío.

Lo solicitodo por el Sr. Romón Guinimon

Corrosco, Director del Deportomento de lngenierío Eléctrico Y Electrónico,

medionte Corto D.ELECTA No 034/2025 de ogosto 2l de 2025, en el sentido de

oficiolizor nuevo versión del "Reglomenio de lo Acodemio de Robótico - UTABOT

del Deportomento de lngenierío Eléctrico y Elecirónico",

El Visto Bueno legol, otorgodo por el Sr.

Benjomín GonzolezChoque, Asesor Jurídico de lo Fqcultod de lngenierío, o trovés

de corto AJ.FI N"O.3g/2025 de septiembre 25 de 2025, en respuesto ol Troslodo Fl

N'038/2025 de septiembre l2 de 2025.

odministrotivo.

2. ESTABLÉZCASE que lqs "Acodemios de
Desorrollo de Aplicociones Tecnológico de lo lngenierío con lo porticipoción de los

estudiontes de lo Escuelo Universitorio de lngenierío Eléctrico y Elecirónico",
creodos por Resolución Exentq EIEE Ne0.O52l2012 de julio 03 de 201Z, posorón bojo
lo odministroción del Deportomento de lngenierío Eléc-trico Y Electrónico.
ApRUÉBASE et 'REGLAMENTo DE tA AcADEMIA DE RoBóilcA - uTABor DEt

DEPARTAMENTO DE INGENIERíA EIÉCTRICA Y ETECTRóNICA'' dE IO FOCUIIOd dE

lngenierío, compuesto por 13 (trece) póginos, rubricodos por el Secreiorio de lo
Universidod de Toropocó.

3. DESíGNASE OI DT. MANUET BARRAZA

RODRíGUEZ, qcodémico del Deportomento de lngenierío Eléctrico y Electrónico,
poro que junto con sus funciones qcodémicos cumplo lo lobor de Encorgodo de lo
Acodemio de Robótico UTABOT, o contor del 2l de qqoslo de 2025.

4. DESíGNASE ol Sr. toRENzo vÁsouez
A1FARO, qcodémico del Deportomento de lngenierío Eléctrico y Electrónico, poro
que junto con sus funciones ocodémicos cumplo lo lobor de Acodémico Asesor

poro lo Acodemio de Robótico UTABOT, o contor del2l de oqosto de 2025.

5. ACLÁRASE que los ocodemios no

constituyen un combio en lo estructuro de lo institución, dodo que son instoncios de
opoyo o los funciones o desorrollore en el ómbito ocodémico y tienen como
ob¡eiivo logror el cumplimiento de distintos toreos encomendodos que contribuyen
finolmentJ ol logro de los objeiivos institucionoles propuestos en los plones

estrotégicos de lo Focultod de lngenierío, en especiolen elóreo de vinculoción con
el medio o trovés de lo formuloción de proyectos hocio lo comunidod regionol,

nocionol e internocionol, pudien<lo porticipor en convocotorios concursoles, efl

representoción de lo institución, previo outorizoción de lo outoridod pertinente.
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ó. PUBLÍCASE lq presente Resolución en el

Sistemo de lnformoción de lo Universidod, de ocuerdo con lo dispuesto en elortículo
Z de lo Ley No 20.285, sobre occeso o lo informoción pÚblico.

Comuníquese, Regístrese y Archívese
Por Orden del Reclor.

NDRO

Secretorio De
Universidod de Toropocó Focultod de ln
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TRASTADA E INFORMA

T/CONTRAL. N' ó9812025.

ARICA, 27 de octubre de 2025.

DE: SRA. pAUilNA OnrUÑO rentñe - coNTRAToRA (s)

A: SR. ALEJANDRO NOONíCUEZ ESTAY - DECANO FACULTAD Pr ¡ruCC¡¡¡ENí¡

Esto Coniroloríq ho recibido poro su revisión lq Resolución
Exento Fl N" 0.218/2025, que opruebo el Reglomento de lo Acodemio de
Robótico UTABOT del Deportqmento de lngenierío Eléctrico y Electrónico de lo
Foculiod de lngenierío, y mediqnte lo cuol, qdemós, se designo ol encorgodo y ol
osesor ocqdémico de dichq instqnciq.

Al respecto, se cursq el octo qdminisirqtivo sometido o
exqmen, hociendo presenie que, en reloción con lo estoblecido en el literol c) del
ortículo 20 del referido reglomento, relotivo o los donociones, dicho moterio
deberó ojustorse ql conducto regulor y o los procedimientos institucionoles
vigentes, conforme o lo normotivq que regulo lo recepción y odministroción de
este tipo de oportes.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmenie,
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REGTAMENTO DE ACADEMIA DE ROBOTICA

UTABOT

El presente reglomento tiene como objeiivo estoblecer el morco regulotorio de
lo ocodemiq UTABOT poro focilitor y gorontizor su buen funcionomiento y gestión

de lo mismo.

M¡SIóN

Lo misión de lo Acodemio de Robético UTABOT es formor y opoyor o estudiontes
de lo Universidod de Toropocó en eldesorrollo de proyectos tecnológicos e ideos
innovodoros, brindóndoles conocimientos prócticos y teóricos en óreos como lo
robótico, electrónico, electricidod, informótico y mecoirónico.

A trqvés de un enfoque multidisciplinorio, se buscq no solo impulsor el crecimienio
ocodémico y técnico de los integrontes de lo Acodemio, sino que tombién
contribuir octivomente en el desorrollo culiurol, educotivo y tecnológico de lq
Universidqd de Toropocó y pqro lo Región de Arico y Porinocoto. Buscondo
tombién promover lo creotividod en el trobojo coloborotivo y lo oplicoción reol
de lq tecnologío como herromientos poro tronsformor ideos en soluciones que
impocten positivomente o lo comunidod.

En este contexto, lo ocodemio de Robótico UTABOT es uno octividod estudiontil
que recoge los iniciotivos de ocqdémicos y olumnos de lo Fqcultod de lngenierío
poro impulsqr el uso de lo robóticq como estroiegio poro contribuir en el
desqrrollo del mismo.

vtstóN

Deniro de lqs ospirociones de lo Acqdemiq de Robóticq UTABOT es consolidorse
como uno ocodemiq reconocido o nivel regionol y nocionol por su excelencio
en el desorrollo de proyectos y propuestos tecnologíos innovodoros poro todo lo
comunidod.

Su visión como Acodemio es ser un espocio en donde el tolento joven pued
crecer, experimentor y oplicor sus conocimienios, generondo solucion
tecnológicos que respondon o los desofíos reoles del entorno, contribuye
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octivomente ol ovonce del conocimiento, impulsondo uno culturq tecnológico
dentro de lq Universidod de Toropocó, lo Región de Arico y Porinocoto y mós olló.

TITUTO I

DISPOSICION ES GEN ERATES

ARTíCULO 1. Alconce del Reglomento

De ocuerdo o los directrices generoles de lo Focultod de lngenierío de lo
Universidqd de Toropocó, el presente reglomento tiene como objetivo regulor lo
Acodemio UTABOT, en los siguientes ospectos:

Objetivos, Funciones y Espocios Físicos

Miembros e lngreso o lo Acodemio
Estructuro lnterno
Régimen Económico

Lq Acodemio UTABOT, en generol, se regiró conforme o lo normqfivo interno de
lq Universidod de Toropocó (UTA), mientros que el presente reglomenio sólo
regulo ospectos de corócier operotivo inierno de lo Acodemio.

Poro el mejor cumplimiento de sus fines, lo ocodemio UTABOT se configuro como
uno octividod estudioniil dependiente de lo DIEE y o su vez o lq Focultod de
lngenierío.

ARTícuto 2. objetivos

Lq Acqdemio UTABOT se estoblece como un espocio de encuentro poro
estudiontes, ocqdémicos y entidodes vinculodos o inieresodos en el ómbito de
lo robótico.

Los objetivos de lo Acqdemio son los siguientes:

Fomentor el interés y lo porticipoción de los estudiontes de lo Focultod de
lngenier'ro en el óreo de lo robótico.
lmpulsor el desorrollo, lq innovoción y lo difusión de conocimientos en

o, contribuyendo ol progreso de lq Universidod, lo Región y el poís.

utor proyectos y octividodes prócticos vinculodos o lo robóiico y

Pógino 2 de 13

o
b
c
d

Ne REGLAMENTO DE ACADEMIA DE ROBOTICA UTABOT DE LA UNIVERSIDAD DE TARAPACA



UTRBOT
d?F", .rd"""\

o"D I E EF
-_JIlr!\,*o*lo

disciplinos ofines.
Diseñor e implementor prototipos en los óreos de electrónico,
outomotizoción y robótico, tonio en entornos de loboroiorio como en

coloboroción con instituciones públicos y privodos.

Estoblecer redes de coloboroción internos y externos que fortolezcon el
quehocer ocodémico y proyecten lo lobor de lo Acodemio.
Representor o lo Universidod en competencios de robótico o nivel

nocionol e infernocionol.

Los modificociones de los objetivos de lo ocodemio UTABOT deberón ser

propuestos por el Direcior del Deportomento de lngenier'ro Eléctrico y Electrónico
o por lo Directivo de lo Acodemio poro su oproboción y oficiolizoción.

ARTícUto 3. Funciones

Lq Acodemio de Robótico UTABOT tendró los siguientes funciones:

Desonollor y proponer un plon de desorollo de proyectos.
Orgonizor qctividodes de difusión y vinculoción con el medio en el ómbito
de sus competencios.
Proponer o lq DIEE y o lo Focultod de lngenier'ro convenios con instituciones
externos poro generor redes de coloboroción que permiton potencior su

impocto y resultodos.
Gestionqr los recursos presupuestorios que le correspondon.
Porticipor en diversqs iniciotivos ligodos ol desorrollo de lo electrónico,
outomotizoción y robóticq, entre ellos; proyectos, concursos,
copocitociones, protoiipos, investigoción oplicodo, etc.
Administror los recursos humonos y moterioles que dispongo.
Desqnollqr lo memorio qnuol de lo Acodemio de qcuerdo qlformoto que
estoblezcq Io entidod corTespondiente poro este fin.

Los modificociones de los funciones de lo ocodemicr UTABOT deberón
propuestos por el Director del Deportomento de lngenier'r,c Eléctrico y Electró
o por lo Directivo de lo Acodemio poro su oproboción y oficiolizoción.
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ARTíCULO 4. Espocios Físicos

Lo Acqdemiq de Robótico UTABOT dispondró de espocios físicos poro desorrollor
sus octividodes ubicodos en los instolociones de lo DIEE y de lo Focultod de
lngenierío de lo Universidod de Toropocó.

Sin perjuicio de lo onierior podró uiilizor otros locoles o loborqtorios propios o de
otros entidodes coloborodoros, odecuqdos pqro eldesorrollo de sus octividodes.

IITUTO II

MIEMBROS E INGRESOS DE tA ACADEMIA

ARTíCUIO 5. Miembros lnlerinos

Los Miembros lnterinos de lo ocodemio UTABOT serón todos oquellos integrontes
que inicion su porticipoción en lo Acodemio UTABOT con el objetivo de oprender
y coloboror en sus octividodes y evenios. Este estqtus corresponde o lo etopo
iniciol de vinculoción, donde se conocen y evolúon los copocidodes del
integronte según lo estipulodo por lo Acodemio.

Podrón ser Miembros lnterínos:

o) Cuolquier estudionte regulor de lo Focultod de lngenierío con interés de
oprender o porticipor en los iniciotivos y octividodes de lq ocodemio
UTABOT.

b) Los ocodémicos de lo UTA de otros unidodes que decidon porticipor en
olgunos de lqs octividqdes de lo Acodemio. En este coso, seró necesorio
poro su porticipoción lq outorizoción de lo directivo encorgodo de lo
ocodemio.

c) Coloborodores externos o lo UTA. En este coso se requiere lo qutorizoción

de lq Decqnoturo de lo Focultod. Bojo ningún coso estos colqborodores
externos tendrón pertenencio odministrotivo con lo Universidod de
Toropocó.

tes de otros Focultodes de lo Universidod que requieron oyudo en
relocionodos con lo tecnologío en ómbitos de estudio o

vestigoción.
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Uno vez iniciodo lo porticipoción del solicitonte y cumpliendo con olguno de los

requisitos qntes mencionodos poro poder ser Miembro lnterino, seró incorporodo
como miembro en colidod de interino bojo elregistro estoblecido porlo Directivo
de lo Acodemio.

ARTíCULO 6. Miembros Tilulores

Los Miembros Titulores de lo ocodemio UTABOT serón iodos oquellos integrontes
que, hobiendo sido previomente Miembro lnterino, hon cumplido el periodo y
requisitos estoblecidos, porticipondo de monero regulor en octividodes y en ol
menos un proyecto olineodo con los objetivos e ideoles de ocodemio UTABOT.

Los Miembros Titulores poseen moyor experiencio y compromiso, osí como
copocidodes demostrodos poro contribuir de formo constonte y especiolizqdq
ol desonollo de lo Acqdemio.

Podrón ser Miembros Titulores:

o) Aquellos miembros interinos que hoyon cumplido un cierto periodo
definido por lo directivq encorgodo de lo ocodemio.

b) Aquellos miembros que hoyon reolizodo un proyecto ligodo o los objetivos
e ideoles de lo ocodemiq.

c) Los ocodémicos poriiciponies que se comprometon o opoyqr iniciotivos
estudiontiles, potrocinondo proyectos o porticipondo octivomente en los

octividodes de lo ocodemio.
d) Por decisión de lq Directivo de lq Acodemio, en otención q los

ontecedentes presentodos en lo solicitud y previo evoluoción de los

mismos.

Lo solicitud poro convertirse en Miembro Titulor seró resuelto por lo Directivo de lo
Acodemio UTABOT, poro posteriormente ser regisirodo e incorporodo como
miembro bojo eso colidod.

Lo condición de Miembro Titulor deberó renovorse codo I oño onte lo Directivo
de lo Acodemio UTAB deberón resolverlo medionte voloción o mono
olzodo.

iIll
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TITULO III

ESTRUCTURA INTERNA

ARTíCULO 7. Estructuro

Lo ocodemio UTABOT tendró uno estructuro formodo por uno Directivo de lq
Acodemio y los siguienies órgonos unipersonoles:

o) Acodémico Encorgodo
b) Acodémico(s) Asesor(es)
c) Presidente Estudiontil y Vicepresidente Estudiontil
d) Secretorio Estudiontil Generoly Secreiorio Estudiontil de Finonzos
e) Coordinodores Estudiontiles de lo Acodemio (Coordinodor de proyectos,

Coordinqdor de Competencio y Coordinodor de Tolleres)

ARTICUIO 8. Direclivo de lo Acodemio

Lq directivo de lo qcodemio seró un órgono que contribuiró o lo definición de
estrotegios poro el desonollo de lo Acodemio. Lo directivo se reuniró, ol menos,
unq vez por mes, en sesión ordinorio convocodo y progromodo por los mismos
e de lo ocodemio.

directivo de lo ocodemio se reuniró, ql menos, unq vez por
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mes con el Director del Deportomento de Eléctrico y Electrónico o con el Decqno
de lo Focultod de lngenier'to, segÚn seo el coso correspondiente.

Lo directivo de lo ocodemio tendró uno duroción de un oño en elcorgo,lo cuol
seró elegido mediqnte elección q mono olzodo de todos los miembros de lo
Acodemio presentes en lo fecho estoblecido poro lq elección. Se esiobleceró
quienes estorón o corgo del proceso de elección con onterioridod o lo

celebroción de lo elección.

ARIíCULo 9. Acodémico Encorgodo

El Acodémico Encorgodo principoly subrogonte seró designodo por lo directivo
de lo ocodemio de entre los ocodémicos condidotos de lo DIEE y el mondoto
del Acqdémico Encorgodo tendró uno duroción de un oño, con posibilidqd de
renovoción.

Son funciones del Acodémico Encorgodo:

- Representor oficiolmenie o lo Acodemio en los insioncios y octividodes
que osí lo requieron.

- Velor por el correcto funcionomiento de lq Acodemio, conforme o los

objetivos esto blecidos.
- Coordinor y supervlsor lo ejecución de los octividodes ocodémicos,

técnicos y de vinculoción de lo Acodemio.
- Proponer q lo directivq los plones de desorrollo, proyección y mejoro

coniinuo de lo Acqdemio.
- Administror y ejecufor los recursos presupuestqrios osignodos, conforme o

lo plonificoción y normotivos institucionoles con lo legisloción vigenle en lo
Universidqd de Toropocó.

- Autorizor el ingreso de nuevos miembros o lo Acodemio y o lo direciivo.
- Cuolquier otro función que le delegue en lq directivq.

ARTíCULO 10. Acqdémico(s) Asesor(es)

Es un(o) docente de lo Focultod de lngenierío responsoble de guiqr y supervisor
o un grupo de miembros en el desorrollo de octividodes tecnológicos

o lo ocodemio
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ARTíCUIO I l. Presidenle Esludiqntil de lq Acodemio

El Presidente seró un estudionte regulor de lo correro de lq DIEE, este puede ser
tombién llomodo como represenionte y seró nombrodo por lo directivo o
propuesto por el Acodémico Encorgodo.

En coso porticulor el Presidente puede ser un estudionte regulor de lo Focultod
de lngenierío llegodo o un consenso entre los miembros interinos, titulores y
ocodémico encorgodo.

Los funciones del Presidenie Estudiontil de lo ocodemio serón los siguientes:

o) Representor oficiolmente o lo Acodemio onte lo comunidod universitorio
y entidodes externos.

b) Delegor funciones q otros miembros de lo directivo estudiqntil según
requieron los necesidodes.

c) Lideror los reuniones de lo DAU y de lo Acodemio.
d) Asisiir ol Acodémico Encorgodo en sus funciones
e) Asumir los funciones que le seon delegodos por el Acodémico encorgodo
f) Coordinor lo ejecución efectivo de codo uno de los ociividodes de lo

Acodemiq.
g) Proponer iniciotivos y detector oportunidodes que contribuyon o

fortolecer el cumplimiento de los objetivos de lo Acodemio.
h) Gestionor los toreqs odministrotivos y finqncieros de lo Acodemio, bojo lo

supervisión del Acodémico encorgodo.

ARTíCUIO 12. Vicepresidente Estudiontilde lq Acodemio.

El Vicepresidente Estudiontil seró un estudionte regulor de lo correro de lo DIEE,

este puede ser tombién llomodo como representonte y seró nombrodo por lo
directivq o propuesto por el Acodémico Encorgodo.

En coso porticulor el Vicepresidente Esludiontil puede ser un estudionie regulor
de lo Focultqd de lngenier'ro llegodo q un consenso enire los miembros interinos,

y ocodémíco encorgodo.
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Lqs funciones del Vicepresidente Esiudiontil de lo ocodemio serón los siguientes

o) Reemplozor ol Presidente en coso de ousencio temporol o renuncio hosto

su normolizoción.
b) Apoyor octivqmente ol Presidente en lo coordinqción de octividodes y

proyectos.
c) Porticipor en lo plonificoción de ociividqdes, tolleres y competencios.
d) Ayudor o montener lo comunicoción interno entre los diferentes miembros

y equipos.
e) Monitoreqr lo integroción y porticipoción de nuevos miembros

ARIíCUtO 13. Secrelqrio Estudiontil Generql y Secrelorio Esludiqntil de Flnonzos

Los Secretorios serón compuestos por estudiontes regulores de lo cqnero de lo
DIEE y serón nombrodos por lo directivo de lo ocodemio junto con el Acodémico
Encorgodo.

Los funciones del Secretorio Estudiontil Generol serón los siguientes:

o) Desempeñor funciones principolmente en el óreo odministrotivo de lo
ocodemio.

b) Gestionqr, coordinor y convocor reuniones, odemós de levonior octos
corespondientes o codo reunión reolizodo.

c) Redoctor y montener un registro orgonizodo y octuolizodo de todos los
qctividodes, octos, ocuerdos y documentos oficioles de lo Acodemio.

d) Encorgorse de lo difusión de informoción y octividqdes de lo ocodemio,
eloborondo y gestioncrndo moteriol de publicidod y comunicoción tonto
físico como digitol {ofiches, redes socioles, coneos, entre otros).

Los funciones del Secretorio Estudiontil de Finonzos serón los siguientes:

o) Administror y supervisor los presupuestos osignodos o lo ocodemio,
osegurondo un uso eficiente y tronsporente de los recursos.

b) Controlor y gestionor los solicitudes de insumos, moterioles y equipos
necesorios poro los octividodes de lo ocodemio.

y montener relociones con entidodes inlernos (como
y ocodémicos) y externos (proveedores, potrocinodores u

Pógino 9 de 13

c)

ACADEMIA DE ROBOTICA UTABOT DE LA UNIVERSIDAD DE TARAPACA



UTRBOT
ú?)." "$" 

oq
o"DrEEt

\""y'
otros orgonizqciones) pqrq lq obtención de recursos.

d) Porticipor en lo plonificoción finonciero de octividodes, proyectos y
eventos desorrollodos por lo qcodemio.

ARTíCUIO 14. Coordinqdores Estudiontiles de lo ocodemio

Los coordinodores de lo Acodemio serón los estudiontes que se encorgon de
gestionor lo publicidod y los octividodes reolizodos por lo ocqdemio, los
coordínodores serón nombrodos por el Acodémico represenfonte o propuesto
del Representonte de lq Acodemio.

Los funciones del Coordinodor de Proyectos de lo Acodemio serón los siguientes:

o) Supervisor y guior el diseño, plonificoción y ejecución de los proyectos,
velondo por el cumplimiento de objetivos técnicos y plozos esiqblecidos.

b) Coordinor el trobojo entre los integrontes del equipo de desonollo,
promoviendo lo colqboroción multidisciplinorio.

c) Evoluor propuestos de nuevos proyectos y su viobilidod técnico.
d) Montener uno comunicoción constonte con lo direciivo y registror el

estqdo de ovonce de los proyectos.
e) Buscor y proponer nuevos ideos o tecnologíos que puedon enriquecer los

desonollos de lo ocodemio.

Los funciones del Coordinodor de Competencios de lo Acodemio serón los

siguientes:

o) lnscribir o los equipos representontes de lo ocqdemio y oseguror el
cumplimiento de los requisitos de porticipoción.

b) Coordinor entrenomientos, pruebos, preporoción técnico y logístico poro
los eventos.

c) Gestionor y opoyor en lo búsquedo de recursos o finonciomiento poro
fqcilitor lo porticipoción en los competencios.

d) Documentor los experiencios y resultodos obtenidos en codo
competencio poro futuros referencios.
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Lqs funciones del Coordinqdor de Tolleres de lo Acqdemio serón los siguientes:

o) Definirelcolendorio de tolleres según lo disponibilidod de exposilores, solos

y hororios.

b) Coordinor con los tutores o responsqbles de codo tqller.
c) Promover lo porticipoción de estudiontes en los tolleres, difundiendo lo

informoción necesorio.
d) Aseguror que codo tqller cuente con los recursos e insumos requeridos.

IITULO IV

Protocolos, Normolivqs de Segurldod y Comportomienlo

ARTICULO 15. Proiocolos y normolivos de seguridod

El toller de lo ocodemio UTABOT es un espocio destinodo ql desorrollo,
experimentoción y monipuloción de componentes eléctricos y electrónicos que.
en muchos cqsos, pueden representor riesgos si no se monejon de formo
odecuodo. Por esto rozón, es lo Directivo de lo Acodemio quien deberó
estoblecer protocolos y normqtivos clqrqs de seguridod y comportomiento que
goronticen lo integridod de los estudiontes, docentes y del equipomiento de lo
ocodemio.

Todo incidente, por menor que seq, deberó ser reportodo de inmedioio ol
responsoble del loborotorio y registrodo en el libro de incidentes.

ARTíCUIO 16. Monejo de Boteríos y Elemenlos Volótiles

En el lqborotorio/iqller de lo Acodemio UTABOT se utilizon diversos tipos de
bqter'ros y fuentes de energío recorgobles o no recorgobles {como por ejemplo:
bqter'ros de liiio, N¡MH, plomo-ócido y olcolinos). Estos elementos pueden
representor riesgos de sobrecolentomiento, cortocircuito, fugo de sustoncios
peligrosos o explosión si no se monipulon correctomente.

Por ello, se estqblece que:

l.- El uso de boteríos debe estor siempre supervisodo por un responsoble de lo
docente outorizodo, seo elcoso.
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2.- Estó prohibido el uso de boteríos o elementos energizodos que presenten
dqños visibles, como deformqciones, hinchomiento, corrosión, fugos o
conexiones defectuosos.

3.- Los pruebos con boieríos deben reolizorse sobre superficies no inflomobles y
utilizondo dispositivos de protección (como celdos de pruebo, soportes
odecuodos, etc.).

4.- Se debe contor en todo momento con un exfintor close C o de olgún otro tipo
qdecuodo poro fuegos cousodos por metoles inflomobles como el litio. Su

ubicoción debe estor visible y occesible en coso de emergencio.

ARTíCUIO 17. Normos Generoles de Seguridod

El lqborotorio deberó contor con un botiquín bósico de primeros ouxilios
obostecido con moterioles odecuodos poro trotor quemoduros, cortes y otros
lesiones comunes.

Siempre debe hober ol menos unq persono responsoble presente duronte el uso
del toller de lo ocodemio. En ningún coso o menos que seo outorizodo por un
encorgodo de lo ocodemio se permitiró el irobojo individuolsin supervisión de un
miembro con poco experiencio en el monejo de instrumentos o componentes
que presenten olgún peligro hocio lo persono.

Se deberó dor oviso o lo directivo presente cuondo se quiero trobojor con
instrumentos los cuoles funcionon con voltojes y omperojes olfos

Los usuorios deben portor elementos de protección personol (EPP) como guontes
dieléctricos, gofos de seguridod, moscorillos, etc. según qué tipo de herromiento
o sustoncio se troboje.

ARTíCULO 18. Comporlqmienlo en el loborotorio

Se espero uno octitud responsoble, respetuosq y coloborotivo entre los usuorios

del loborotorio, el equipo debe ser usodo exclusivomente poro fines ocodémicos
outorizodos, los óreqs de trobojo deben montenerse limpios y ordenodos ol
finolizor cqdo sesíón; por lo que el incumplimÍenlo de estos normos puede

nllevor sonciones odministrotivos o lo restricción del occeso ol loborotorio
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IITUTO V

Régimen Económico

ARTíCUIO 19. Copocidod de Gestión Económico

Lq Acodemio UTABOT tiene copocidod directo poro lo gestión de recursos

económicos en lo universidod, por lo que deberón conolizorse o trovés del
Acodémico Encorgodo y los respectivos sistemos odministrotivos que defino lo
UTA.

En coso de que lo ocodemio contengq uno Personolidod iurídico se podrón
reolizor procesos poro obtener beneficios económicos con entídodes externos o
lo universidod con elobjetivo de contribuiro los objetivos propios de lq qcodemio.

ARTíCuto 20. Recursos Económicos

Los recursos económicos de lo Acodemio serón provistos por lo DIEE o lo Focultqd
de lngenierío y esiorón constituidos por los siguientes conceptos:

o) Un oporie que lo DIEE puedo incluir en sus presupuestos onuoles, destinodo
o lo Acodemio y provenientes de fondos centroles de lo UTA.

b) Aportes vío donociones u otros figuros procedentes de entidodes públicos
o privodos que se recolecton con el fin de contribuir o los objetivos propios

de lo Acodemio.
c) Los ingresos por qctividodes generodos íntegromente por lo ocodemio

deberón en un 100% ser destinodos o UTABOT.

d) Cuolquier otro ingreso que se obtuviero poro el fomento o foriolecimiento
de los objetivos de lo Acodemio.

TITUTO VI

Disposiclón finol

El presente reglomento entrqró en vigor ol dío siguiente de su oficiolizoción por
los orgonismos pertinentes de lo DIEE y de lo Focultod de lngenier'to, si

conesponde.
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